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    BAREMO                                                     
 
  CATEGORIA     PORCENTAJE            %  AYUDA  POR  HIJO 
 

OFICIAL  3ª 50% 1  HIJO 5% 
OFICIAL  2ª 45% 2  HIJOS 10% 
OFICIAL  1ª 42% 3  HIJOS 15% 

1ª  ESPECIAL 40% 4  HIJOS 20% 
ENCARGADO 40% 5  HIJOS 25% 

JEFES  2ª 38% MAS DE 5  HIJOS 25% 
JEFES  1ª 36%   

 
 
 

DENTADURAS 
 
 

 El importe máximo por dentadura completa o piezas sobre el que se 
aplicará el  baremo será de € 937,58 , siendo la ayuda por  persona, con un 
intervalo mínimo de seis años . 
La colocación de los maxilares superior e inferior se entenderán completos 
con 12 piezas y el importe sobre el que se aplicara el baremo en ambos 
casos  será de € 468,79. 
En el caso de piezas individuales el baremo se aplicara sobre la cantidad de 
€ 39,07 y el máximo de piezas será de 24. 
 
DOCUMENTACION  A  PRESENTAR : 
 
* Presupuesto 

Factura original a nombre de la persona para que se solicita la ayuda 
(es imprescindible que conste el  número de piezas). 

 
 

 
 

ORTODONCIAS 
 



 
 El importe máximo por tratamiento de ortodoncia sobre el que se  
aplicará el baremo será de €1.000,00 siendo la ayuda por persona y por una 
sola vez. 

 
DOCUMENTACION  A  PRESENTAR  CON CADA FACTURA: 
 
* Presupuesto original. 
* Factura original a nombre de la persona para la que se solicita la 
ayuda 

 
 

GAFAS  Y  LENTILLAS 
 
 

 Los importes máximos por los conceptos de gafas y lentillas sobre 
los   que se aplicará el baremo serán de € 84,14 en el caso de gafas y € 
96,16 en el caso de lentillas, respectivamente.   
 
 Se concederán 2 ayudas anuales y en total  por trabajador 
(indistintamente 1 gafas/1 lentillas ó 2 gafas ó 2 lentillas) .  Para el 
trabajador  que tenga a su cargo 4 personas o más (esposo/a e hijos), se 
considerará familia numerosa y se amplia a 3 solicitudes por año. 
 
DOCUMENTACION  A  PRESENTAR : 
 
* Factura original. 
* Medición original. 
 
 
 
 
 
 
 
            
 

TRATAMIENTO  DE  RECUPERACION 
 
 



 Tendrán derecho a una ayuda del Fondo Social aquellos tratamientos 
de recuperación que no estén cubiertos por la Seguridad Social y sean 
necesarios, siempre  bajo prescripción facultativa. El importe máximo sobre 
el que se aplicará el baremo será € 90,15. 
Entraran dentro de este concepto ayudas por ortopedias, tratamiento 
psíquico y psicológico y vacunas siempre y cuando estas no estén cubiertas 
por la Seguridad Social. 
 
  
DOCUMENTACION  A  PRESENTAR : 
 
* Factura original a nombre de la persona para la que se solicita la 
ayuda 
* Copia del informe del medico especialista de la Seguridad Social. 
*  
 
     

APARATOS  AUDITIVOS 
 
 
 El tope máximo por aparato auditivo sobre el que se aplicará el 
baremo será de € 360,61. 
 
DOCUMENTACION  A  PRESENTAR : 
 
• Factura original a nombre de la persona para la que se solicita la 

ayuda 
• Informe médico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DISMINUIDOS  FISICOS  Y  PSIQUICOS 
 
 



 Tendrán derecho a una ayuda mensual aquellos trabajadores que  
tengan hijos con grado reconocido de disminución igual o superior al 33% 
con arreglo al siguiente baremo: 
 
GRADO : 
 
Del  33%  al  44% € 132,22   
Del  45%  al  64% € 144,24  
Mas  del  64% € 156,26 
 
 
 
DOCUMENTACION  A  PRESENTAR: 
 
* Fotocopia de la calificación del grado de minusvalía, documento que 

deberá ser entregado a esta Comisión el mes de Enero de cada año. 
 

TRATAMIENTO DE RECUPERACIÓN DE HIJOS  
DISMINUIDOS FÍSICOS Y PSÍQUICOS 

 
 Los tratamientos de recuperación de Hijos Disminuidos Físicos y 
Psíquicos que no estén cubiertos por la Seguridad Social y sean necesarios 
bajo prescripción facultativa, tendrán derecho a una ayuda de hasta la 
totalidad de la factura sobre la que se aplicará el baremo. 

 
 

CASOS    ESPECIALES   
 
 

 Las peticiones que no estén contempladas en los apartados anteriores 
y estén subvencionadas por la Seguridad Social, no tendrán derecho a esta  
ayuda . 
 
 Serán consideradas como especiales, aquellas que no tengan  
subvención alguna, las cuales serán estudiadas por esta Comisión, y  
posteriormente pasadas a la Comisión Sindical de Seguimiento para su  
aprobación, con un tope de € 1.000,00  al que se le  aplicará el baremo 
correspondiente. 
 
 



 CELIACOS 
 

 
 Tendrán derecho a una ayuda mensual aquellos trabajadores e hijos 
de trabajadores celíacos que presenten el informe médico correspondiente. 
El importe sobre el que se aplicara el correspondiente baremo será de € 
90,15. 
Estas ayudas se percibirán siempre y cuando dicho gasto no esté cubierto 
por la Seguridad Social. 
  
DOCUMENTACION  A  PRESENTAR : 
 
* Informe médico 
 
 
 

 
ACLARACIONES 

 
 

1º A estos conceptos tendrán derecho tanto los trabajadores así como 
los  hijos que estén a su cargo hasta los 16 años inclusive. 

 
2º Los hijos que tengan un grado de disminución reconocida igual o 

superior al 45% también tendrán derecho a las ayudas aunque 
superen los 16 años. 

 
3º Los hijos contarán para calcular baremo a aplicar sobre el importe de 

la ayuda hasta los 16 años inclusive siempre y cuando las ayudas que 
se soliciten sean para los hijos, si las ayudas se solicitan para los 
trabajadores no se tendrá en cuenta para el baremo, los hijos que  
tengan a su cargo. 

 
4º No tendrá derecho a estas ayudas el cónyuge del trabajador/a.  
 
5º Para solicitar estas ayudas será necesario que el solicitante esté 

acogido al Convenio Colectivo y dado de alta en la empresa. 
 
6º Si se hiciesen pagos o trasferencias indebidos por distintos motivos, 

esta Comisión exigirá la devolución de dicha ayuda 
 



7º Todas las ayudas que figuren en esta normativa podrán ser 
modificadas por el Comité de Empresa o la Comisión Sindical de  
Seguimiento a propuesta de la Comisión de Asuntos Sociales, por 
motivos de presupuestos, convenios, legislaciones, etc. 

 
8º   No serán atendidas las solicitudes de ayuda, cuyas prestaciones se  

puedan acoger a través de los Estamentos Oficiales. 
 
9º Toda petición de ayuda deberá estar cumplimentada con todos los 

datos que se solicitan, siendo imprescindible además que estén 
acompañadas de todos los documentos que en cada apartado se 
especifican. 

 
10º No tendrán derecho a ningún tipo de ayuda aquellos tratamientos de 

recuperación, que se pueden llevar acabo por medio de la S.S. 
 
11 Quedan excluidos de cualquier tipo de ayuda los masajes y 

fisioterapia. 
 
12 No tendrán derecho a estas ayudas todo el personal prejubilado y que 

no esté dado de alta en la empresa 
 
13 No se abonará ninguna ayuda de las facturas que estén emitidas con 6 

meses de antelación a la presentación de la misma. 
 
14 Esta Comisión  no se hará cargo de la devolución de los informes 

médicos originales presentados por el trabajador/a ya que solo se 
requiere que se entreguen copias. 

 
15 Todas las solicitudes deberán presentarse con las facturas originales a 

nombre de la persona para la que se solicita la ayuda. 
 
16 Ningún miembro de esta comisión podrá sacar documentación del 

local habilitado para el trabajo de la misma. 
 
17 - Los miembros de esta comisión se comprometen a guardar secreto 

de los datos que se procesan y la confidencialidad de los mismos. 
 
18 Esta comisión se reserva el derecho de excluir de las ayudas del 

fondo social a todos aquellos/as trabajadores/as que hayan incurrido 
en fraude solicitando facturas  para cobrar un dinero que no le 
corresponde . 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


	 Los tratamientos de recuperación de Hijos Disminuidos Físicos y Psíquicos que no estén cubiertos por la Seguridad Social y sean necesarios bajo prescripción facultativa, tendrán derecho a una ayuda de hasta la totalidad de la factura sobre la que se aplicará el baremo.
	 CELIACOS
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